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RESOLUCION ttB 27 de octubre de 1983, de la Di·
reccwn General de la Producción Agraria, por lo
que .e concede la homologación a la estructura
de protección marca .Pritzmeier_, modelo .SR-8002.,
ff,po bastidor con visera, vdUda para los tractores
qus s. citan.

A solicitud de .Baskonia Bavaria, S. A._, y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este
Ministerio de 27· de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplfa y actualiza la homologa·
ci6n a la estructura de protección marca .Fritzmeier_, mode
lo .SR-8002_, tipo bastidor con visera, válida para 108 tracto
res marca .Deutza, modelo .D·10006-, versión 2RM, y mode
lo .D-l3006_, versión aRM.

Los ruidos máximos observados en el interior de la estruc
tura, medidos a nivel de los oidos del conductor, han sido los
que l1guran en el anexo.

2. El número de homologación asignado a la estructura
es EPV8181.a(2)/2.

3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas,
según el Código OCDE, método dinámico, por la Estación de
Ensayos de D. L. G. (R. F. A.), Y las verificaciones preceptivas.
por la Estación de Mecánica Agricola.

•. Cuaiquier modificación de las caracter1sticas de la es~
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, asi como cualquterampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podré. realizarse con sujeción a lo preceptuado 81
respecto en la Orden ministeriaJ mencionada.

Madrid, 27 de octubre de 19S3.-EI Director general, P. D" el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

el fabricante para trabajos a la toma de fuerza de 1.000
revoluciones por minuto. Asimismo el ensayo complemen·
t&I1o bJ está realizado a la velocidad del motor -1.950 re·
voluciones por minuto-, designada como nominal por el
fabricante para tra.bajos a la toma de fuerza de ,540 rpm.

El trector puede incorporar un eje normalizado para
1.000 rpm, oonside!"ado como prlnctpa.l por el fabrica.l¡,e, o
un eje nórmallzado para 540 rpm, considerado como ~~cun·
dano, liendo dichos eles intercambiables entre si.
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ANEXO QUE SE CITA
-

Tractor
Combinación Velocidad Ruido maxlmo .".
del cambio de avance k.m/h. dBIA) .,

M..-", Modelo Venión

-
.Deutz_ D 10006 . 2RM- 3-S.N. 6,45 97,5
.Deutza D13006 28M 3.N.L. 5,14 119,0

-

33296 .ftESOLUCION de 21 de noviembre de 1983, del
Instituto de Relacione8 Agrarias, .obre inlcri.pción
de Sociedades Agraria.8 de Tranlformación.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas
a este Instituto, y para general conocimiento, 6e acuerda publi
car relación de Sociedades Agrarias de Transformación consti
tuidas conforme al Real .Decreto 1776/1961, de 3 de agosto, e
inscritas en el Registro General de Sociedadee Agrarias de
Transformación.

La Sociedad Agraria de Transformación número •.-401, deno
minada .La Plana Fruttsa, de responsabilidad limitada, domi
ciliada en la calle Afueras, Seana-Bellpuig (Lérida), y COIlB
tituida para conservación y oomercialización de productos horto
fruticolas obtenidos de las explotaciones de los aocios.

La Sociedad Agraria -de Transformación número 4.402, dano
minada .Masgalán de Arrib..... de responsabilidad limitada, do
micilíada en Acibeiro-Forcarey (Pontevedra), y constituida para
la explotación comunitaria de tierras y ganados.

1.& Sociedad Agraria de Xransformación número 4.-405, deno
minada .Maset d'en Baleta, de responsabilidad llimiiada. en
Maset d'en Balet, barrio del Col Farinas, La Almunia de Castell
vi de la Marca (Baroelonal, y constituida para 1& uplot&ción
en común de terneros en aptitud cárDicaB.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.408, deno-
minada .Rovira~Torre,., de responsabilidad limitada, domici
liada en Can Rovira de San ,Lorenzo de HortoDil <Barcelona>,
y constituida para explotación comunitaria de .&Dado bovino,
porcino y comercialización de 8US productos.

La Sociedad Agrarta ele TransformaciÓll número 4.407, deno
minada .Los Llanos.-, de responsabilidad limitada, domiciliada
en Mesones, 6, Estepa (SevillaJ,· y ~t1tuida para explotación

en común de fincas arrendadas, con fines agrícolas y ganaderos;
mejoras necesarias para aumentar productividad..

'La. Sociedad Agraria l1e Transformación número 4.408, deno
minada .Explotaciones Agropecuarias y Ga.naderas Canud&s-,
de responsabilidad limitada" domiciliada en la calle Granja
Castellet, San Vicente de Castel1et (Barcelona), y constituida
para explotación comunitaria del ganado bovino cárnico, porcino
y comercialización de sus productos,

La Sociedad Agraria de Transformación número 4,409, deno
minada .Virgen de la Anunciada-, de reponsabilidad limitada,
domiciliada en Ureña (Valladolid), y constituida para actividad
agropecuaria.

La Sodedad Agraria de Transformación .número 4.411/ deno
minada .Valdemoro-, de reponsabilidad limitada, domIciliada
en carretera \ie Sadaba, kilómetro 33,900, Ejep. de los Caballeros
(Za.ragoza), y oonstituida para adquisición, transformación y
comercialic-aciOn de productos agrícolas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.4,12, deno
minada .Sitasa-, de responsabilidad ilimitada, domiclliada en
Esparragal .Pozo Angel-, Puerto Lumbreras (Murcia.), y cons
tituida para fabricación de piensos.

La Sociedad Agraria de Tra.nsformac\ón número 4.413, deno
minada .S.A.T. Can Rosaa, de reaponsabiltdad limitada, domi·
oiI1ada en la calle SI. Nonllo. 3. SI. Pere de Vllamelor (Bar
081011&), Y OODltitUida para explota.ci6n comunitaria de tierras
y ganados.

La Sociedad Agraria de ~orm8Ción nOmero 4.41", deno
minada .Salo S.A.T.• , de I'8spons1tIlidad lim1tada. domiciliada
en' case. parroquial de Salo Sto Mateo BagéB (Barcelona), y
constituida para mejoras rurales.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.415, deno
minada ..Pa.mllia Barb&-, de responsa.bIlidad ilimitada, domici-


